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ESOLUCION NE BLA 

CESAR SOYA JIMZ HEZ, 
SUPERISTENDESTA DE COMPAÑIAS. 

*rcicio de sue atribuciones lesgalee. y, de
a 

En 

OESIRERANoOO: 

IVE aediante Escritura Pública de 15 de octubre 

de 1376, celebrada ante el Jdotaríio véciro Octavo del Can 
Lón Guito, se ha constituído la compañía de resronseabili 
¿ad limitada denominada "SISTEMAS 22% INFORMACIÓN 'hbaCc1- 

Si039 CIA.LTIA.. 

quis las señores JogÉ£ Fraacisco “ora lora y ario 
Aiberto sidalgo cvcedeñno., en su salidad de socios de la cor 
pañíia, nes conparecido a este despacho para solicitar la 
sprobación de la constitución de 'SISTEXAS DI INFORMACIÓN 

c£CISIOI" CIA4.LTDA. . a cuyo efecto han presentado tres 
copias certificadas de la Escritura Pública ¿de 15 de oectu 
vrea de 197€ 

« 

QUÉ para el otorganiente de la bseritura antes 
mencionada ae han cumplíco todos los reguiísitos necesa- 

cios para su validez 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compa- 

ria de responsabilidad limitada Jeno- 

sinada SISTIMAS D£ INFPORNACIONS "Do CISIONS” CIA. LTDA. ”, con 

domicilio en la ciudad de Quito, con un capitsi social de 

CIEN MIL SOUCRES (SÍ. 109.200), dividido en cien participa 

ciones de 0 4IL $228 (8S/. 1.000) de valor cada una. de 
confornidad con los términos constantes en la Escritura 
Pública de 15 de octubre de 137%. otorgada aute el Notario 

Decimo Octavo del Cantón Ouito. 

ARTICULO SEGUNDO, —NISPONES que un extracto £e la ¡¿seri- 

tura Público ¿e 15 de octubre de 1975, 
uz será elaborado cn esta Superintendencia. se publique, 

r una sola vez, en uno de los darios de mayor circula- 

óa en la ciudad de Quito. Un wjemplar Íiíntezsro del pe- 

ódico en el que 8e punpla este lormalidad deberá ser en 
esado a este vespacío para su asrchivo. 

ARTÍCULO TEACERG.,-  SIBDPG4ZER que el señor ddotario Público 
Vvácimo JIectavo del Cantón Cuito anots 

al nargen de la matriz de la :scritura Pública de consti- 

tución de la compañía  —SISTEJAS 9L INFORMACION (DECISIÓN; 

Ci1A. LTDA. , otorcada en 285 Jotaríes el 15 de octubre de 
076 "one se la aprueba nediante la presente Rfesolución.
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£l señor Notario sentarí2 razón de esta acotación marzinal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Yercantil 

del Cantón quito se inscriba la ¿scri- 
tura Pública de constitución de SISTEMAS DE INPORMACION 
DECISION CIA.LTDA. , otorgada ante el dotario Décixo 00- 

tavo del Cantón Uuito,. el 15 de octubre de 197€, iunto con 

la presente Xesoclución. Sa archivará la segunda copia de 
Jiícha Escritura y se devoiverá las restantes con la razón 
de la cinscripción que se ordena. 

CURBPLIGO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADÁ y firmada on la Su- 

seriateadancia da compañías. en Quito, a 17 ENE 1977 

O        
cede, el señor doctor César Moya Jiménez. Superiatendante 
de Compañías, en Quíto. 2 17 ENE 3077 

L soi? 

  

CERTIFICO.- 

Germáa Sarrión Á.. 
SECRETARÍO GEKJERMAL. 
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